
Rad. 2023-00120-00 

Juzgado Laboral del Circuito de San Gil. 

 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE: San Gil, veintiocho (28) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria 

  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintiocho (28) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto 2591 de 

1991, decrétese como prueba de oficio las siguientes:  

 

1). OFÍCIESE a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLE DE SAN JOSÉ, 

y concretamente a Enlace Municipal de Familias en Acción, con el fin 

de que remita a este proceso, copia del derecho de petición suscrito por 

la accionante NILSE LEONILDE MORENO LOZANO, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 91.077.281, y recibido en esa entidad el 

pasado 25 de julio de 2023.  

 

2). REQUIERASE a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLE DE SAN 

JOSÉ y a la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE VALLE DE SAN JOSÉ, 

con el fin de que certifiquen lo siguiente: 

 

2.1 Si las señoras María Helena López Díaz, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 28.469.688; Norayda León Sánchez, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 28.469.825 y Yolima Muñoz 

Rodríguez, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.100.545.225, prestan sus servicios en dichas entidades públicas; y en 

caso afirmativo, bajo qué modalidad contractual se encuentran 

vinculadas. 



Rad. 2018-00052-00 

Juzgado Laboral del Circuito de San Gil. 

 

2.2 Si las personas mencionadas en el numeral anterior, son 

beneficiarias activas del programa de Renta Ciudadana del 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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